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TENDENCIA DE COMPAÑIAS ==  *, 

RESOLUCION No. IG-RIs“-84. 162 2 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. ' 3 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 11 de junio de 19384 se ha otorgado ante el No- 
tario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Fran- 
cisco X. Ycaza Garcés, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de INMOBILIARIA MAR DEL SUR 
C, .i : 

QUE la doctora Betty Lacaro de Pinoargotty, con el pa- 
trocinio de la abogada María Elena Pontón de Ordeñana, en 
su calidad de Director Gerente de la compañía, ha solieci- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efeoto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 34-518-DIA del 24% de 
agosto de 198%, el mismo que amplía el informe No. 84-426. 
DÍA del 17 de julio de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-84-373 del 11 de septiembre de 1984, ha enitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cusplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

La En ejercicio de las atríbuciones que le confiere la 
y; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de INMOBILIARIA MAR DEL SUR C. LTDA. por CIENTO CINCUENTA 
MXL SUCRES dividido en ciento cincuenta participaciones de 
un mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Salínas. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigfsimo Y 
Cuarto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura ública que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador de la 
l Propiedad del cantón Salinas: a) Inscriba. la peferida 

escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
uha copia de dicha eseritura y devuelva las restsates con la 

vw» ¡ razón de la inscripción que se ordena; y, b) e a las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Regk y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO,- DISPONER que el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la eseri- 
tura pública de 14 de abril de 1975 por la eual se eonsti- 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la esxcritara 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superinteadencia de 
Compañías, en Guayaquil, > 13 SET, 1984 

Bol Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yjdel Repertorio 
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